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RESUMEN El contexto actual en Educación Superior presenta diferencias que han in-
centivado a las instituciones a modificar sus formas de enseñanza, centrándolas en el 
estudiante. Si bien la formación de abogados no se encuentra ajena a estas transforma-
ciones, sus modos de enseñanza aún están vinculadas prioritariamente hacia un enfo-
que tradicional, lo que se evidencia en sus mecanismos de evaluación. Ya que este es un 
elemento crítico, se realizó un pilotaje de evaluación continua en dos cursos de primer 
año de la carrera de Derecho de la Universidad Católica de Temuco y el presente estudio 
tiene por objeto evaluar su implementación. Para lograrlo, se analizaron las evaluacio-
nes de los cursos con y sin la innovación por medio de una estadística descriptiva y otra 
correlacional. Además, se aplicaron dos cuestionarios con preguntas abiertas, uno al ini-
cio y otro al final del semestre, enfocados en identificar la percepción de los estudiantes 

http://dx.doi.org/10.5354/0719-2584.2017.45760 


CID DROPPELMANN, MOYA FIGUEROA, TOLEDO ZÚÑIGA Y QUINTANO MÉNDEZ 
EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN CONTINUA EN CURSOS DEL CICLO INICIAL EN LA CARRERA DE DERECHO DE LA UCT

32

hacia la innovación. Los resultados denotan un mayor nivel de aprobación de los cursos 
con evaluación continua, con presencia de correlaciones entre evaluaciones que apun-
tan a habilidades de alto orden y al promedio final del curso. Finalmente, se identifica 
una percepción positiva de los estudiantes hacia la innovación. 

PALABRAS CLAVE Evaluación continua, enseñanza del derecho, formación inicial de 
abogados.

RESUMO O contexto atual do ensino superior apresenta mudanças que encorajaram as 
instituições a modificarem os seus métodos de ensino, tornando-os mais centrados nos 
estudantes. A despeito de a formação dos juristas não estar alienada a estas transforma-
ções, os métodos de ensino ainda são essencialmente ligados à abordagem tradicional, o 
que evidencia-se especialmente nos métodos de avaliação. Sendo um elemento crítico, 
uma tentativa de avaliação continuada foi levada a cabo em duas turmas de primeiro 
ano de uma faculdade de Direito da UC Temuco. O presente estudo objetiva avaliar 
esta implementação. As avaliações dos cursos com e sem inovações foram realizadas 
por meio de estatísticas descritivas e correlacionais. Adicionalmente, dois questionários 
foram aplicados com questões abertas, um no início e outro no final do semestre, ambos 
focando em identificar a percepção dos estudantes com relação à inovação. Os resulta-
dos demonstraram um maior nível de aprovação em cursos com avaliação continuada, 
com a presença de correlações entre avaliações que apontam para maiores habilidades e 
a avaliação final do curso. Por fim, identificou-se uma percepção positiva dos estudantes 
diante da inovação. 

PALAVRAS-CHAVE Avaliação continuada, Ensino do Direito, formação inicial dos 
juristas.

ABSTRACT The current context in Higher Education presents changes that have en-
couraged institutions to modify their teaching methods, making them more student-
-centered. Although the training of lawyers is not alien to these transformations, their 
teaching methods are still primarily linked to the traditional approach, which is espe-
cially evident in their evaluation mechanisms. Since this is a critical element, a conti-
nuous assessment piloting was carried out in two first-year courses of undergraduate 
Law program at Universidad Católica de Temuco. The present study aims to evaluate 
this implementation. The evaluations of the courses with and without innovations were 
analyzed through descriptive and correlational statistics. In addition, two questionnai-
res were applied with open questions, one at the beginning and the other at the end 
of the semester, focused on identifying the students’ perception towards innovation. 
Results show a higher level of approval in courses with continuous assessment, with the 
presence of correlations between evaluations that point to higher order skills and the 
final average of the course. Finally, a positive perception of students towards innovation 
is identified.

KEYWORDS Continuous assessment, teaching of Law, initial education of lawyers.
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Introducción

En la actualidad, la formación de abogados interactúa con un contexto de cambios 
en la educación superior. Este marco no solo invita a las instituciones a modificar la 
concepción tradicional de lo que se entiende por enseñanza (Wiggins y McTighe, 
2005),1 sino que también aquellas nociones que subyacen a la evaluación. La incor-
poración progresiva de un enfoque de enseñanza centrado en el estudiante ha sido la 
respuesta a los procesos de diversificación académica de los mismos (Fry, Ketteridge 
y Marshall, 2015).2 

La enseñanza centrada en el estudiante se define como una mentalidad y una cul-
tura dentro de las instituciones de educación superior, y un enfoque hacia el aprendi-
zaje que es ampliamente relacionado y apoyado por teorías constructivistas (Hunt y 
Chalmers, 2013). De acuerdo con Brown (2011) en una revisión del trabajo de Weimer 
(2013), se establecen cinco aspectos que diferencian este enfoque del de carácter tra-
dicional: el equilibrio del poder dentro del aula, la función del contenido del curso, el 
rol de docente y el rol del estudiante, la responsabilidad del aprendizaje y el propósito 
de la evaluación. 

Respecto a lo anterior, el docente se presenta como un facilitador que apoya a un 
estudiante a cargo de la construcción de su propio aprendizaje, donde el contenido 
es utilizado como medio para desarrollar desempeños y no es un fin en sí mismo. 
Así, la evaluación no es sinónimo de calificación, sino que amplía su alcance como 
un elemento central que orienta el proceso de aprendizaje del estudiante (Hunt y 
Chalmers, 2013).

Para desarrollar este enfoque de enseñanza centrado en el estudiante, Nuckles 
(2000: 5) afirma que se deben considerar sus diferencias en los planos de habilidad 
intelectual, estilos y métodos de procesamiento cognitivo, personalidad, maneras de 
crear significado, características físicas, socialización, características de desarrollo y 
logros educacionales (Nuckles, 2000). 

Más allá de tratarse de una lista exhaustiva de diferencias, las generalizaciones 
sobre los estudiantes son útiles para guiar la comprensión de los participantes de un 
programa o curso.

No obstante, en este escenario la enseñanza del derecho ha mantenido un modelo 
propio de formación, que tiende a un enfoque tradicional y presenta características 
que lo diferencian de otras disciplinas. Lo anterior se explica desde el concepto de 

1. Como señalan Wiggins y McTighe, desde una perspectiva tradicional el concepto de enseñanza se 
entiende como aquella que se centra en la transmisión de la información. El foco está en la cobertura de 
los contenidos más que en la profundidad de los aprendizajes.

2. La diversidad se asocia a diferencias de tipo cultural, socioeconómico y académico. Esta noción es 
expandida por Heather Fry, Steve Ketteridge y Stephanie Marshall en el libro A Handbook for Teaching 
in Higher Education, publicado en 2015.
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pedagogías características (Shulman, 2005), que es definido como las formas de ins-
trucción que se asocian de manera natural al momento de pensar en la preparación 
de los estudiantes de una profesión, revelando además las personalidades, disposicio-
nes y culturas de las áreas de estudio (Shulman, 2005).

En la enseñanza del derecho, se evidencia una estructura superficial donde la for-
mación del pensamiento, desempeño y actuación de los futuros abogados es llevada 
a cabo por un docente que interactúa sobre la base de preguntas y respuestas, escri-
biendo muy ocasionalmente en la pizarra y generando procesos de comunicación 
uno a uno, donde existe muy poca interacción entre los estudiantes en las actividades 
de aula (Shulman, 2005).

Por otra parte, Donald (2009) plantea que el derecho es la pedagogía de lo in-
cierto, de la tensión, de la negociación, de la interpretación y el riesgo, y que está al 
servicio del desarrollo de habilidades de alto orden. Las habilidades de alto orden son 
completas e involucran acciones como el análisis y la síntesis, es decir, son reflexivas, 
sensibles al contexto y requieren de un automonitoreo, por tanto, se diferencian de 
otras que se llevan a cabo de manera mecánica (Halpern, 2007).

En el contexto anglosajón existen visiones críticas hacia el modo particular de la 
enseñanza del derecho que se centran, por ejemplo, en sus propósitos y escasa varia-
bilidad. En relación con lo anterior, Shulman (2005) plantea que, si bien la educación 
legal favorece una formación que lleva a sus estudiantes a pensar como un abogado, 
adolece de una falta de preocupación hacia el desarrollo de desempeños. Además, 
Hunt y Chalmers (2013) resaltan la necesidad de que las escuelas de derecho desarro-
llen un enfoque más pluralista, que integre discusiones en las cátedras y que combine 
el método de casos con otras metodologías activas, como el seminario socrático. En 
relación con lo anterior, Gabilondo (2017) sostiene que el futuro de dicho método de-
pende de la capacidad de los docentes del área para destacar su rol en la preparación 
de los abogados. 

Por otra parte, en el contexto hispanoamericano los análisis se concentran en el 
carácter tradicional de la formación. En España, 

Pérez Lledó identifica varias características del modelo de enseñanza jurídica 
como que: a) está basado en la transmisión y memorización de una gran cantidad de 
información acerca del contenido de normas (y de instituciones y conceptos jurídi-
cos); b) se privilegia la lección magistral para la transmisión y recepción pasiva de 
información; c) se fomenta una educación formalista; d) es poco práctica (Ramírez 
Mejía, 2016: 35).

En nuestro país, en un artículo del año 2006, Alejandro Guzmán llamaba la aten-
ción sobre el carácter altamente conservador de la enseñanza del derecho en Chile. En 
casi 200 años, tanto el currículum de las escuelas de derecho como la metodología de 
enseñanza apenas habían experimentado cambios significativos (Benfeld, 2017). Del 
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mismo modo, Gómez y Rubio (2017: 41) expresan que, en la enseñanza del derecho, 
este último adopta la característica de un sistema de normas que automatizan quién las 
dijo, por qué y para qué. En términos de paradigmas educativos, lo anterior ha desem-
bocado en prácticas docentes instruccionales, en las que el aprender y el hacer aparecen 
como dos dimensiones lejanas y que solo se encuentran en momentos episódicos.

La forma en que se enseña el derecho, desde una perspectiva general, asume a la 
evaluación como un mecanismo de medición de logros y no como una herramienta 
que favorezca la construcción de nuevos aprendizajes (Coloma Correa, 2005). Las 
formas de evaluación a las que se recurre mayoritariamente son pruebas escritas y 
exámenes orales, en las que se privilegia la producción de contenido por parte de los 
estudiantes para efectos de generar una calificación (Coloma Correa, 2005).

Podemos señalar que el modelo de educación jurídica aparentemente está basado 
en aspectos formalistas y se propende a una labor más individualista de los estudian-
tes (Ramírez Mejía, 2016). Ahora bien, los instrumentos de evaluación que pretenden 
medir los aprendizajes bajo este modelo tienden a reproducir las características seña-
ladas anteriormente (Ramírez Mejía, 2016).

Es importante destacar que, si bien se han implementado nuevas metodologías de 
enseñanza del derecho en Chile, nos encontramos con una dificultad, ya que no se ha 
variado en las formas de evaluar, especialmente en las instancias más importantes de 
la carrera, conservando los exámenes tradicionales e incluso manteniéndose el exa-
men de grado en los mismos términos, es decir, considerando básicamente el viejo 
sistema memorístico/repetitivo (Pérez Villar, 2015).

Desde un marco más amplio, una clasificación que permite entender dos grandes 
categorías de la evaluación es ofrecida por Fink (2003). Desde esta mirada, la eva-
luación puede ser de medición o educativa. Una evaluación de medición se vincula a 
procedimientos de retroalimentación y evaluación que ocurren solo a medio término 
y al final de un curso. En este caso, el propósito es revisar el aprendizaje que los estu-
diantes han alcanzado con la finalidad de obtener una calificación. 

La evaluación educativa contrasta con la propuesta anterior porque busca ayudar 
a los estudiantes a aprender mejor. En este marco, la evaluación es comprendida des-
de cuatro componentes principales: la evaluación prospectiva, la presencia de crite-
rios y estándares, la presencia de autoevaluaciones y la retroalimentación frecuente, 
inmediata y discernidora (Fink, 2003).

De acuerdo con Biggs y Tang (2011), la evaluación permite generar cambios en los 
procesos de formación, ya que tiene un efecto en cómo los estudiantes comprenden y, 
a su vez, reaccionan ante los procesos de aprendizaje. La evaluación es lo primero que 
los estudiantes perciben en un proceso de formación, por tanto, orienta los énfasis de 
un curso (De Miguel y Apodaca, 2009; Brown, 2015; Padilla y Gil, 2008; Carbonero y 
otros, 2017; Mears y Marzal, 2018; Cardona, Unceta y Barandiarán, 2016; Contreras, 
2018; Mastache y Devetac, 2017).
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A raíz de lo anterior, una visión más contemporánea de evaluación la define como 
un aspecto integral de la experiencia colaborativa de aprendizaje, por ende, los estu-
diantes aprenden mejor cuando sus experiencias universitarias exceden a la noción 
de recolección de actividades de los cursos, encontrándose diseñadas en un todo 
coherente (Biggs y Tang, 2011). 

Hernández aborda la existencia de una relación entre la evaluación y el aprendi-
zaje, que es generalmente problemática, y donde algunas de sus funciones son el re-
porte del logro de los estudiantes, la calificación y el apoyo en el proceso (2012: 490). 
Todo lo anterior, de acuerdo con la autora, representa la evaluación continua, que se 
identifica por combinar las funciones formativa y sumativa. 

Existen estudios vinculados a las estrategias de evaluación coherentes con nocio-
nes más actuales (San Martín, Jiménez y Sánchez, 2016; Quesada, Rodríguez e Ibarra, 
2017; Reyes, Ariza y Torreblanca, 2014; Rueda, Schmelkes y Díaz Barriga, 2014; Santos 
y Macedo, 2018). Una investigación desarrollada en un curso sobre evidencias con-
cluyó que las evaluaciones formativas favorecen el logro de puntajes más altos en los 
exámenes finales. El estudio involucró a un grupo de control de 67 estudiantes y a un 
grupo de intervención de 51. Ambos grupos trabajaron con la estrategia de método 
de problemas y análisis de casos (Springer y Curcio, 2012). 

Otro estudio se centró en identificar las percepciones de 10 académicos y 830 es-
tudiantes de las carreras de Derecho y Psicología de una universidad holandesa en 
torno a la evaluación continua. A través de entrevistas semiestructuradas, se estable-
ció que las percepciones hacia este tipo de evaluación eran positivas, pero el sentido 
varió en docentes y estudiantes. Mientras que en el primer grupo se destacó la ventaja 
de evaluar diversos tipos de conocimientos y habilidades, los estudiantes valoraron la 
posibilidad de poder testear anticipadamente los mismos conocimientos y habilida-
des requeridos en los exámenes finales (Day y otros, 2017).

Otra experiencia corresponde a la implementación del Aprendizaje Basado en 
Problemas en México, donde se identificó que, por medio de la promoción de una 
retroalimentación inmediata y la proporción de oportunidades para elaborar pro-
ductos terminados, se alcanza una alta aceptación por parte de los estudiantes, es-
pecialmente en relación con la preparación para el mundo laboral, aspecto que fue 
recogido a partir de los resultados de la aplicación de una encuesta (Ramírez y Luna, 
2017). 

En Chile también se han realizado estudios en torno a las innovaciones asociadas 
a procesos de evaluación. Se implementó una experiencia de ensayo modificado uti-
lizando encuestas dirigidas a docentes y estudiantes en conjunto con un grupo focal 
dirigido a estos últimos. Así, fue posible identificar ventajas y desafíos asociados a 
esta estrategia (González Marino, 2017). 

Dentro de las ventajas, los participantes identificaron esta estrategia como una 
instancia que aporta a la construcción de aprendizajes. Por otra parte, consideran 
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que permite desarrollar habilidades de resolución de problemas y que ofrece un ac-
ceso a retroalimentación oportuna. En tanto, dentro de los desafíos se identificó la 
necesidad de mejorar la estimación de tiempos asociados al proceso de respuesta de 
los estudiantes, lo que a su vez genera en ellos un sentimiento de ansiedad y presión. 
Complementariamente, se visualizaron las implicancias del diseño de los instrumen-
tos de evaluación, dado que su construcción es más compleja que una evaluación 
tradicional (González Marino, 2017). 

Las experiencias anteriores denotan un interés por innovar en la evaluación, as-
pecto que ha alcanzado un nivel de atención especial en la carrera de Derecho de 
la Universidad Católica de Temuco a partir del análisis del perfil de ingreso de sus 
estudiantes. Dentro de los diagnósticos y considerando competencias básicas para 
la carrera, se identifica que los estudiantes de la cohorte 2017 alcanzaron un 67% de 
aprobación en la prueba de comprensión lectora. Por otra parte, el promedio pon-
derado en la Prueba de Selección Universitaria de los mismos estudiantes fue de 546 
puntos con una desviación estándar de un 52,5. 

A raíz de las experiencias anteriores y las características del perfil de ingreso de 
los estudiantes de la cohorte 2017, se definió que en la carrera de Derecho algunas 
secciones de los cursos de Interpretación y Argumentación Jurídica e Introducción a 
la Resolución Colaborativa de Conflictos implementarían un piloto en sus planes de 
evaluación. Ambos cursos corresponden al segundo semestre del itinerario forma-
tivo de la carrera y los pilotos fueron aplicados por académicos vinculados a la Co-
munidad de Aprendizaje de Derecho de la Universidad Católica de Temuco, quienes 
participan constantemente en instancias de reflexión y formación docente, siguiendo 
las orientaciones del Modelo Educativo de la universidad.3 

Es así como se implementó un plan de evaluación en cada curso compuesto por 
tres evaluaciones focalizadas4 aplicadas de manera previa a una evaluación integrada 
de desempeño.5 Las primeras de ellas contaron con una ponderación menor a las 
evaluaciones integradas. 

En estas evaluaciones se incorporaron estrategias como mapas conceptuales, rea-
lización de actividades a través de módulos e-learning, análisis de casos y un examen 

3. Desde el año 2014, la carrera de Derecho ha implementado un plan renovado que recoge los cin-
co ejes del Modelo Educativo de la Universidad Católica de Temuco, saber: a) formación basada en 
competencias, b) aprendizaje significativo centrado en el estudiante, c) integración de tecnologías de la 
información y la comunicación, d) educación continua y e) formación humanista cristiana.

4. De acuerdo con las orientaciones de la Universidad Católica de Temuco, una evaluación focalizada 
permite que el estudiante demuestre la aplicación o utilización de contenidos (ya sean conceptuales, 
procedimentales o actitudinales) en determinadas situaciones o problemas profesionales.

5. Una evaluación integrada de desempeño está orientada a que el estudiante demuestre las actuacio-
nes o desempeños profesionales en contexto, integrando y movilizando contenidos de diversa naturale-
za y procedencia (también denominada evaluación compleja o auténtica).
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oral final. El propósito de esta variedad de evaluaciones era ofrecer oportunidades 
para evidenciar el avance de los estudiantes. Es importante precisar que tanto los ma-
pas conceptuales, las actividades e-learning y los análisis de casos fueron evaluados 
con rúbricas y pautas de corrección que explicitan criterios asociados a los resultados 
de aprendizaje correspondientes. En la tabla 1 se presenta el plan de evaluación de 
uno de los cursos.

Un punto crítico en el diseño de la implementación del proyecto dice relación con 
el diseño de un examen final, que transformara el examen tradicional individual en 
una actividad integrada y basada en la utilización estrategias que permitan evaluar 
aprendizajes significativos.

De esta forma, se diseñó un examen en el que se entregaron, con el tiempo de 
antelación necesario, las pautas para la resolución de un caso o situación jurídica que 
involucra la aplicación de los contenidos del curso y que debía ser desarrollado a tra-
vés de un trabajo grupal. Con esto, los estudiantes presentaron sus trabajos en forma 
oral ante sus compañeros y una comisión evaluadora. 

Esta experiencia de innovación en los procedimientos de evaluación en derecho 
abre diversas interrogantes, por ejemplo, respecto a la percepción de los estudiantes 
hacia estos cambios. Aún cuando están fundamentados en buenas prácticas, se hace 
preciso generar estudios que permitan evaluar experiencias de innovación en la ca-
rrera de Derecho y en el marco de una formación por competencias. 

Por otra parte, también será importante generar información que permita profun-
dizar y mejorar los procesos de evaluación, aportar a una discusión necesaria sobre 
los procesos de formación de abogados y abrir espacios de reflexión respecto a los 
métodos de evaluación de los aprendizajes. 

Tipo de evaluación Ponderación

1. Evaluación prueba escrita-individual 30%

2. Glosario de términos del curso-grupal 10%

3. Mapa Conceptual-individual 10%

4. Mapa Conceptual-grupal 10%

5. Simulación caso negociación-grupal 40%

6. Actividad e-learning 0%

Nota de presentación de exámen (1 + 2 + 3 + 4 + 5) 70%

Examen 30%
Elaboración propia. Fuente: Universidad Católica de Temuco, 2017.

Tabla 1. Plan de Evaluación del curso Introducción a la Resolución  
Colaborativa de Conflictos

https://www.dropbox.com/s/5h7ylhda9y39ays/cid-tabla01.doc?dl=0
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Metodología

El presente estudio es descriptivo y de carácter mixto (Hernández, Fernández y Bap-
tista, 2006), y está orientado a evaluar la implementación de un piloto de evaluación 
continua en cursos de primer año de la carrera de Derecho de la Universidad Católica 
de Temuco. En específico, se buscó identificar la percepción de los estudiantes de los 
cursos pilotos acerca de la evaluación en instancias previas y posteriores a la innova-
ción. Por otra parte, se identificaron las relaciones entre las calificaciones obtenidas y 
los promedios finales de los cursos con evaluación continua.

Participantes

Los participantes fueron estudiantes de segundo semestre que asistieron a los cursos 
de Interpretación y Argumentación Jurídicas e Introducción a la Resolución Cola-
borativa de Conflictos.6 La distribución porcentual entre hombres y mujeres fue de 
33,5% y 66,5%, respectivamente. 

Instrumentos de recolección de información

Los datos cuantitativos fueron obtenidos desde las actas de calificaciones de la carre-
ra que participaron del piloto y de sus secciones paralelas (sin innovación).

Los datos cualitativos fueron recolectados por medio de dos cuestionarios (pre 
y post) con preguntas abiertas enfocadas en identificar las percepciones de los estu-
diantes en torno a las estrategias de evaluación empleadas.

Proceso de recolección de información

El primer análisis se basó en la esquematización y observación de datos cuantitativos, 
los que corresponden a las calificaciones de 117 estudiantes. Para el análisis se consi-
deraron a los estudiantes de 6 docentes diferentes, donde 4 desarrollaron cursos sin 
esta innovación y 2 implementaron la innovación presentada en este estudio. 

En lo que respecta a los análisis cualitativos, el primer cuestionario se aplicó al 
inicio del semestre y con posterioridad a la primera semana de clases a través de la 
utilización del entorno virtual de aprendizaje institucional. El segundo cuestionario 
fue aplicado al finalizar el semestre y con anterioridad a la rendición del examen final 
del curso. A diferencia del cuestionario inicial, este fue aplicado en formato impreso 
al inicio de la clase. El cuestionario inicial contó con 45 participantes de tres seccio-
nes, mientras que el final contó con 95 participantes. 

6. Del curso de Interpretación y Argumentación Jurídicas participaron dos secciones, mientras que en 
el curso de Introducción a la Resolución Colaborativa de Conflictos participó una sección.
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Análisis de la información

Los datos cuantitativos fueron procesados en el software SPSS versión 22. En primer 
lugar, se realizó una depuración de los datos por medio de la identificación y exclu-
sión de datos atípicos univariantes y multivariantes a través de los puntajes z y la 
distancia de Mahalannobis (Myers, 2011). 

Del proceso anterior se excluyeron dos casos del análisis. Posterior a esto, se llevó 
a cabo un análisis de estadística descriptiva basado en medidas de tendencia central y 
de dispersión. Para observar la asociación entre las variables, se realizó un análisis de 
tablas cruzadas y de correlación de Pearson, que considera únicamente a los docentes 
que implementaron la innovación, ya que no se tuvo acceso a todas las calificaciones 
de las demás secciones.

Para los cuestionarios, las respuestas fueron codificadas por medio del software 
Atlas ti, versión 8. La codificación fue realizada por medio de un análisis crítico del 
discurso (Gómez Cuevas, 2015). El esquema de codificación se basó en categorías 
diseñadas para capturar los temas dominantes presentes en las respuestas de los 
estudiantes. 

Resultados

Notas y promedios de cursos

Al momento de analizar los datos de los cursos, es primordial establecer un análisis 
descriptivo basado en las medidas de dispersión y de tendencia central para estable-
cer una primera visión sobre el comportamiento de los datos. 

La tabla 2 muestra que existen dos grupos claramente distinguibles en cuanto a la 
nota del promedio final. La media nos denota que los profesores 1, 2, 3 y 4, quienes no 
implementaron la innovación, poseen una media entre un 4,3 a 5,3 en una escala de 1 
a 7. La mediana aumenta en comparación con la media para los mismos docentes, la 
que establece que un 50% de los estudiantes se encuentra entre una nota 1 y 5,4. Del 
mismo modo, la dispersión de las notas no posee mayor variabilidad, lo que significa 
que los promedios finales se encuentran cercanos a la media.

El siguiente grupo está compuesto por los profesores 5 y 6, quienes implementa-
ron evaluación continua. La media se posiciona entre el 5,9 y 6,1, respectivamente, 
en una escala de 1 a 7. La mediana se establece en los mismos resultados de la media, 
lo que significa que existe una menor medida de dispersión de los datos y que puede 
existir una distribución normal. Una menor variabilidad se confirma con la desvia-
ción estándar, que es menor a 1.

Lo anterior expone la distribución de los datos asociados al promedio final del 
curso, no obstante, con la información presentada no se puede establecer que el mé-
todo realizado por cada grupo de docentes sea más o menos efectivo. A diferencia de 
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lo anterior, en la tabla 3 se observa que sí existe una relación entre la adscripción del 
docente y la tasa de aprobación de los estudiantes dependiendo de si se implementó 
la innovación o no.

En efecto, en los cursos implementados por los profesores 5 y 6 existe un mayor 
porcentaje de aprobación en comparación con los docentes sin la implementación de 
una evaluación continua.

La tabla 4 expone el nivel de asociación de las relaciones que se establecen entre 
los distintos tipos de evaluación y la nota del promedio final de los estudiantes de la 
carrera. Estos datos solo aplican a los profesores 5 y 6.

Se observa que existe una relación significativa entre el promedio final y la evalua-
ción 1, la que representa un 30% del total de promedio de presentación a examen. Esta 
relación posee una fiabilidad buena de 0,554 (Cortés, Rubio y Gaitán, 2010), es decir, 
a medida que aumenta la nota de la evaluación 1 aumenta también la del promedio fi-
nal. La evaluación 4 posee una relación moderada de 0,448 con el promedio final del 
curso y posee una ponderación del 10% del promedio de presentación. Finalmente, 
la evaluación 5 posee una correlación de 0,613 con el promedio final y representa un 
40% del promedio de presentación a examen.

Cuestionario preliminar

El primer cuestionario aplicado tuvo por objetivo identificar las percepciones de los 
estudiantes sobre las formas de evaluación experimentadas por ellos durante la carre-
ra. La primera pregunta apuntaba a la descripción de las características de los medios 

Tabla 2. Estadísticos descriptivos con respecto a la nota del promedio final

 Método de evaluación Media Mediana Moda DS Mínimo Máximo

Profesor 1 Sin innovación 4,383 4,600 4,5 1,356 1,0 6,0

Profesor 2 Sin innovación 4,417 4,500 4,3 ,779 1,0 5,7

Profesor 3 Sin innovación 4,831 5,000 5,1 1,3299 1,0 7,0

Profesor 4 Sin innovación 5,305 5,400 5,3 1,1013 1,0 7,0

Profesor 5 Con innovación 5,968 5,900 7,0 ,7800 3,0 7,0

Profesor 6 Con innovación 6,100 6,100 7,0 ,8213 1,6 7,0
Elaboración propia. Fuente: Universidad Católica de Temuco, 2017.

Tabla 3. Relación entre la situación final del estudiante y la adscripción del docente

 Aprobado Reprobado Reprobado por 
inasistencia

Porcentaje 
total

Docente con innovación Sí 98,3 0,9 0,9 100,0

Docente sin innovación No 90,5 5,7 3,8 100,0
Elaboración propia. Fuente: Universidad Católica de Temuco, 2017.

https://www.dropbox.com/s/7bp1lbglucjhksq/cid-tabla02.doc?dl=0
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de evaluación. En respuesta, los estudiantes exponen que ayudan a la comprensión de 
los contenidos por medio del raciocinio, lo que favorece la comprensión y la relación 
entre los contenidos. 

En efecto, los estudiantes poseen una valoración positiva frente a las nuevas for-
mas de evaluación y afirman que «la forma de evaluar es bastante más eficiente que 
el sistema antiguo, que requiere solo memorización sin que propicie un verdadero 
aprendizaje. Es el camino a seguir. Por eso debe masificarse esta forma de evaluación» 
(Participante 3, 2017). Las opiniones positivas se centran en una percepción sobre 
el tipo de aprendizaje, lo que posiciona como negativa a la memorización sin una 
relación entre los contenidos. Para complementar lo anterior, se expone que «es muy 
necesario que al estudiar cierta materia el alumno posea un conocimiento acerca de 
todo, más comprensión y no memorización, por lo cual las pruebas orales no son un 
buen método para evaluar» (Participante 2, 2017).

Nota
Final

Evaluación 
1 (30%)

Evaluación 
2 (10%)

Evaluación 
3 (10%)

Evaluación 
4 (10%)

Evaluación 
5 (40%)

Promedio
Examen

30%

Nota final

Correlación
Pearson

1 ,554** ,269** ,382** ,448** ,613** ,782** ,756**

Sig.
(bilateral)

 ,000 ,004 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000

Evaluación 
1 (30%)

Correlación de 
Pearson

 1 ,139 ,139 ,395** ,262** ,724** ,389**

Sig. (bilateral)   ,140 ,138 ,000 ,005 ,000 ,000

Evaluación 
2 (10%)

Correlación de 
Pearson

  1 ,028 ,260** ,233* ,331** ,185*

Sig. (bilateral)    ,770 ,005 ,012 ,000 ,047

Evaluación 
3 (10%)

Correlación de 
Pearson

   1 ,134 ,298** ,367** ,296**

Sig. (bilateral)     ,153 ,001 ,000 ,001

Evaluación 
4 (10%)

Correlación de 
Pearson

    1 ,278** ,603** ,452**

Sig. (bilateral)      ,003 ,000 ,000

Evaluación 
5 (40%)

Correlación de 
Pearson

     1 ,792** ,347**

Sig. (bilateral)       ,000 ,000

Promedio

Correlación de 
Pearson

      1 ,547**

Sig. (bilateral)        ,000
Elaboración propia. Fuente: Universidad Católica de Temuco, 2017.

Tabla 4. Asociación entre las evaluaciones y la nota del promedio final
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Las opiniones negativas fueron poco frecuentes. En relación con esto, algunos 
estudiantes señalaron que este cambio no es el adecuado, ya que existe un método de 
evaluación establecido y validado que se acopla con el perfil de egreso del abogado. 
Para complementar lo anterior, un estudiante afirma que «ya tenemos evaluaciones 
en las cuales tenemos un aprendizaje adecuado y reemplazarlo por más evaluaciones 
no me parece correcto» (Participante 1, 2017). 

A esto se agrega la opinión del participante 18, quien expresa lo siguiente: «No me 
parece e incluso sacaría de la malla la realización de tantos trabajos, los que quitan 
tiempo para aprender lo teórico, un aspecto que para un abogado es sumamente im-
portante». En efecto, los medios de evaluación desde la percepción de este estudiante 
deben vincularse al ejercicio profesional, ya que afirma lo siguiente: «No creo que sea 
necesario un cambio en la formación evaluativa de la carrera, necesitamos pruebas 
orales y escritas como una forma de fortalecer nuestro carácter como abogados». 

Estos estudiantes consideran que la evaluación no debiera modificarse en función 
de lo que es esperable dentro de la formación de abogados, es decir, con un foco en el 
aprendizaje de contenidos de la asignatura.

Cuestionario final

Los resultados del cuestionario final fueron obtenidos con posterioridad a la imple-
mentación de la innovación. La primera pregunta se centró en identificar la percep-
ción sobre las ventajas o desventajas de esta experiencia desde la perspectiva de los 
estudiantes. 

Casi la totalidad de los estudiantes considera que es positivo participar de este 
tipo de innovaciones, ya que trae consigo ventajas para su proceso formativo. La uti-
lización de distintos métodos permite identificar habilidades y deficiencias. Además, 
consideran que la integración de los contenidos con ejemplos reales en su aplicación 
no solo ayuda al aprendizaje, sino también al fortalecimiento del trabajo en equipo. 
Por otra parte, destacan la responsabilidad de los compañeros. A raíz de lo anterior, 
un estudiante expresa que «favorece el trabajo en equipo, nos permite complementar 
experiencias y conocimientos e incorpora nuevas tecnologías para nuestro aprendi-
zaje como estudiantes de Derecho» (Participante 4, 2017).

Existe un número marginal de estudiantes que opinan que este nuevo método de 
innovación es desfavorable, ya que afirman estar acostumbrados a las clases presen-
ciales, por lo tanto, cambiar a una modalidad e-learning complejiza el proceso para 
ellos, ya que como abogados deben interactuar con la gente de manera personal, no 
de forma online (Participante 9, 2017). 

En un segundo aspecto, se consultó sobre las ventajas y desventajas en relación 
con el acceso y al uso de los módulos e-learning. En general, los estudiantes consi-
deran que el acceso es amplio y el uso de la plataforma es simple. La herramienta e-
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learning proporciona facilidades al momento de estudiar y es más versátil e integral, 
lo que ayuda a administrar el tiempo de mejor forma como también llevar un orden 
de los contenidos y las evaluaciones. Sobre este punto se afirma que «la herramienta 
e-learning proporciona facilidades de estudio mucho más versátiles y, por lo tanto, 
más integrales en cuanto a la administración de tiempos personales para el estudio» 
(Participante 3, 2017).

Lo anterior se refleja en el tipo de aprendizaje alcanzado por este estudiante, quien 
expresa que le parece favorable «debido a la oportunidad de orientar y guiar el au-
toaprendizaje dirigido y no impuesto de formas tradicionales ortodoxas, además de 
ineficientes en tiempos actuales» (Participante 9, 2017). El trabajo autónomo y diri-
gido permite una retroalimentación constante por parte de los estudiantes que dé 
cuenta de los propios errores y, así mismo, una corrección de estos en el transcurso 
de la asignatura.

Finalmente, algunos estudiantes señalaron que no existió un aprendizaje profun-
do y que prefieren el método tradicional de evaluación, ya que consideran que las 
clases presenciales contribuyen de mejor forma al aprendizaje de los estudiantes. Lo 
anterior se fundamenta en la siguiente opinión: «Todavía prefiero el método tradicio-
nal, ya que es más fácil acceder al profesor» (Participante 17, 2017).

Conclusión

Este estudio ha permitido identificar, por una parte, que existe una relación entre la 
evaluación continua y los promedios finales de los estudiantes. Esto se sustenta en 
la comparación con los resultados obtenidos en secciones paralelas, en las que no 
se aplicó la innovación en el plan de evaluación. Estos resultados complementan lo 
identificado en el estudio de Springer y Curcio (2012) en relación con el efecto de la 
evaluación continua en los exámenes finales de un curso. 

La enseñanza tradicional del Derecho ha estado centrada en la evaluación de los 
resultados y ha dejado en un segundo plano la evaluación del proceso. En este mar-
co, los exámenes finales se transforman en una instancia decisiva para el estudiante. 
Así, la evaluación continua permitió realizar un seguimiento de los avances de los 
estudiantes, combinando, tal como lo indica Hernández (2012), la función formativa 
a través de la retroalimentación y la función sumativa como aporte a la validación de 
los aprendizajes.

En segundo lugar, en relación con el análisis cuantitativo, se pudo establecer para 
este caso que las tasas de aprobación de los cursos con innovación fueron ligeramente 
más altas que en las que este tipo de innovación no estuvo presente. 

Por último, se pudieron establecer correlaciones entre los resultados obtenidos 
por los estudiantes en algunas evaluaciones y el promedio final del curso. Las eva-
luaciones 1, 4 y 5 corresponden a una prueba con preguntas orientadas al análisis 
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de casos, el desarrollo de un mapa conceptual grupal y una simulación, respecti-
vamente. En ellas, los estudiantes debían demostrar el logro de habilidades de alto 
orden, mientras que en las evaluaciones 2 y 3, correspondientes a la elaboración de 
un glosario y un mapa conceptual individual, apuntaban a habilidades de bajo orden. 
Lo anterior podría implicar la existencia de una mayor fiabilidad de las primeras en 
comparación con las segundas. 

En relación con lo anterior, se sostiene lo indicado por Donald (2009) respecto a 
la existencia de un vínculo directo de la enseñanza del derecho con el desarrollo de 
habilidades de alto orden.

Es importante destacar que la evaluación correspondiente al desarrollo de un 
mapa conceptual grupal con 10% de ponderación alcanzó un coeficiente de 0,448. 
Por otra parte, la evaluación de la simulación alcanzó un coeficiente de 0,782 con una 
ponderación del 40%. Como fue mencionado anteriormente, ambas comparten la 
característica de ser evaluaciones integradas de desempeño que apuntan a la evalua-
ción de habilidades de alto orden. Por tanto, si bien no es posible afirmar la existencia 
de una causalidad, la relación entre estas variables con el promedio final no es des-
cartable como factor explicativo. 

Por otra parte, desde el análisis cualitativo de los cuestionarios se identificó que 
las percepciones de algunos estudiantes aún reflejan una preferencia hacia una eva-
luación tradicional. Desde la perspectiva de este grupo de estudiantes, existe una 
visión sobre el perfil de egreso que condiciona lo que se percibe como adecuado o in-
adecuado en relación con la evaluación. Lo anterior refleja que las visiones tradicio-
nales de la enseñanza del Derecho no solo están presentes en las creencias docentes, 
sino también en las que pertenecen a los estudiantes. Esto coincide con el concepto 
de pedagogías características, ya que la formación del Derecho se asocia a personali-
dades, disposiciones y culturas propias (Shulman, 2005). 

Por otra parte, fue posible identificar a estudiantes que valoraron los ajustes rea-
lizados y que destacaron su aporte en la construcción de nuevos aprendizajes disci-
plinares que exceden a la memorización de contenidos. Un ejemplo de lo anterior 
es el caso de los análisis de casos, donde se invitó a los estudiantes a aplicar ciertos 
procedimientos en la resolución de conflictos. Esto se sustenta bajo la mirada de 
Brown (2011: 92), quien indica que el contenido debe ser considerado un medio y no 
un fin en sí mismo.

Los estudiantes destacan también que esta innovación favorece el desarrollo de 
competencias genéricas necesarias en la formación, como el aprendizaje autónomo, 
la integración de tecnologías y el trabajo colaborativo. Este aspecto también fue ob-
servado en el estudio de González, donde la estrategia implementada permitió el 
desarrollo de habilidades de resolución de problemas (González Marino, 2017). 

Un último aspecto destacado en el análisis cualitativo corresponde a la retroali-
mentación. El diseño de un plan de evaluación que incorpore evaluaciones integra-
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das de desempeño y focalizadas, con criterios y estándares claros y definidos, permite 
lograr una retroalimentación más efectiva. Esto fue valorado por los estudiantes, ya 
que les permitió corregir sus errores a tiempo y aplicar remediales de manera opor-
tuna. Esto se relaciona con la incidencia que la evaluación tiene en el proceso de 
formación (Biggs y Tang, 2011). 

Las próximas líneas de investigación se desarrollarán en función de generar una 
caracterización del perfil del estudiante de la carrera de Derecho de la Universidad 
Católica de Temuco. El objetivo será conocer, con mayor profundidad, las expectati-
vas en relación con su formación y cómo esto se vincula con el quehacer profesional 
del egresado.

En cuanto a una segunda línea de investigación, se propone indagar de forma 
comparativa en cursos con métodos innovadores de evaluación y métodos tradicio-
nales de evaluación.
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